RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003781, Ent. N° 2861/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación (CGN) relativos a la  intervención de los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de  $- 27:061.452 correspondientes al Inciso 30) “Deuda Pública”;

RESULTANDO: que los documentos corresponden a devoluciones por tenencia de Bonos y reducción de amortización de Préstamos Internacionales de enero a diciembre del Ejercicio 2013, de acuerdo al siguiente detalle:
	Lote
	Nro Doc Afect
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto

	58
	139
	Devol por tenencia de Bono TV 24/03/2018-Marzo/2013
	812
	-638

	 
	143
	Devolpor tenencia Bono Canje TI 15/04/2018-Abril/2013
	812
	-5.706.162

	 
	177
	Devolución por tenencia Bono 2013 TI- Mayo/2013
	812
	-6.881.886

	 
	193
	Devol por tenencia Bono TV 30/06/2017-Julio/2013
	812
	-401

	
	
	
	Subtotal
	-12.588.449

	59
	275
	Devolución préstamo 1425-Noviembre/2013
	841
	-38.532

	 
	284
	Devolución intereses prestamo 1819- julio/2014
	841
	-45.724

	Lote
	Nro Doc Afect
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto

	 
	285
	Devolución Préstamo 2040- Noviembre/2013
	841
	-2.005.833

	 
	286
	Devolución Intereses Préstamo 2605-Julio/2014
	841
	-918.164

	 
	287
	Devolución intereses préstamo 2647-Julio/2013
	841
	-486.870

	 
	307
	Devol Intereses Préstamo 948 OSENoviembre/2013
	841
	-1.856.746

	 
	307
	Devolución Préstamo 948 OSE- Noviembre/2013
	841
	-5.482.003

	 
	307
	Devolución Préstamo 948 OSE- Noviembre/2013
	841
	-2.551.015

	 
	309
	Devolución Préstamo 1425- Noviembre/2013
	841
	-1.088.116

	
	
	
	Subtotal
	-14.473.003

	
	
	
	Total
	-27.061.452


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utillización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que la intervención se realiza al solo efecto de la registración en el SIIF;
 3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a la precedentemente expuesto;
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de               $ -27:061.452 con cargo al Inciso 30;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo; y

3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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